PROYECTO  DE REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE

(PRAS)

INVITACION PRAS 11- 08

INVITACIÓN PARA  DETERMINAR  EL NIVEL DE CONTAMINACIÓN DE LODOS Y SEDIMENTOS VINCULADOS A PISCINAS NO REMEDIADAS EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL CAMPO PETROLERO “SHUSHUFINDI”.

El Proyecto de Reparación Ambiental y Social del Ministerio del Ambiente – PRAS,  invita a usted para que presente su propuesta técnica y económica para:” Determinar  el nivel de contaminación de lodos y sedimentos vinculados a piscinas no remediadas en el área de influencia del campo petrolero “Shushufindi”.

Los trabajos de investigación se financiarán con recursos provenientes de la Partida 730601, correspondiente al Presupuesto Anual del año 2008 del Sistema Público de Pasivos Ambientales.

El documento de bases para el concurso se adjunta a la presente carta de invitación.

La información solicitada en las bases, puede ser entregada en la Secretaría de la Comisión Técnica de la UEG - PRAS, ubicada en la ciudad de Quito, calle Mariana de Jesús Nº E6-156 y Amazonas, en dos sobres numerados y cerrados hasta las quince (15H00) horas del día jueves 18 de septiembre de 2008, día y hora en que se procederá al levantamiento del acta de entrega correspondiente.

El PLAN DE REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE,  de acuerdo a sus atribuciones legales, se reserva el derecho de calificar y seleccionar o no, al consultor invitado, o declarar desierto, cancelar o tomar cualquier otra decisión respecto de la presente invitación, de así convenir a los intereses institucionales, en cuyo caso, el consultor no tendrá derecho a reclamo ni indemnización alguna.

El PRAS no se responsabilizará si la propuesta se envía por correo y no es recibida con oportunidad, dentro del plazo señalado en esta invitación.

Sobre la base de la información presentada en el sobre Nº 1 Oferta Técnica, se adjudicará a la propuesta técnica, que acredite lo siguiente: experiencia del proponente y del personal técnico asignado al proyecto, el plan y el enfoque propuesto para la ejecución de los trabajos. La negociación de la oferta económica contenida en el sobre No. 2  se efectuará solamente si el oferente ha obtenido la mínima calificación de 70/100 puntos.

La presente invitación se rige por lo dispuesto en la Ley  Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

Las propuestas tendrán un período mínimo de validez de noventa (90) días, durante el cual el consultor debe mantener, sin efectuar cambios, el personal propuesto.

El Consultor iniciará sus labores a partir de la suscripción del acta de negociación y el correspondiente contrato de investigación.

El presupuesto referencial que la UEG - PRAS ha estimado por concepto de la presente investigación es de TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 35.000,00).

El Consultor previo a la firma del contrato y a la recepción del anticipo, rendirá a favor del Proyecto de Reparación Ambiental y Social del Ministerio del Ambiente (PRAS), cualquiera de las garantías señaladas en los artículos 73 y 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, una por el 5% del monto del contrato para garantizar el fiel cumplimiento del mismo y otra garantía por el 100% del anticipo a recibir.

Quito, 11 de Septiembre de 2008 

[image: image1.jpg]



Guido Mosquera Martínez

PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA 

COORDINADOR GENERAL UEG - PRAS

MINISTERIO DE AMBIENTE

MINISTERIO DEL AMBIENTE
UNIDAD DEL EQUIPO GESTOR

PROYECTO REPARACION AMBIENTAL Y SOCIAL -PRAS-
Términos de Referencia para determinar el nivel de contaminación de lodos y sedimentos vinculados a piscinas no remediadas en el área de influencia del campo petrolero “Shushufindi” .
1. Antecedentes
Mediante Acuerdo Ministerial No 033 de 12 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial de 301 de 25 de marzo de 2008, se constituye la Unidad del Equipo Gestor del Proyecto de Reparación Ambiental y Social-PRAS con el objeto de que desarrolle y ejecute las políticas emanadas por el Despacho Ministerial y lleve adelante la reparación de pasivos ambientales y sociales provenientes de actividades hidrocarburíferas y mineras, para lo cual efectuará actividades de gestión técnica, administrativas y financieras de proyectos a nivel nacional.

El Proyecto de Reparación Ambiental y Social (PRAS) tiene como propósito ejecutar planes, programas y proyectos que fortalezcan las capacidades locales (gobiernos, instituciones locales y sociedad civil) en las zonas afectadas, para desarrollar acciones coordinadas orientadas a prevenir la ocurrencia de nuevos daños ambientales y sociales asociados a la industria del petróleo y la minería, remediar sus impactos negativos en las poblaciones y los ecosistemas, utilizando estratégicamente los recursos en la perspectiva de lograr la reparación ecológica, es decir la recuperación de cada uno de los componentes ambientales y sociales que se encuentran degradados a causa de actividades humanas, hasta un estado estable y autosuficiente.
El Sistema de Pasivos Ambientales y Sociales constituye una herramienta a través de la cual, por medio de la obtención de diferentes indicadores en campo, será posible identificar aquellas áreas prioritarias o con mayor sensibilidad para la ejecución de actividades de remediación y/o compensación en el ámbito social o ambiental por parte del PRAS. En este contexto, el PRAS ha identificado previamente los siguientes Pasivos:

	Tipo
	Pasivo

	Pasivos Ambientales
	1. Contaminación de suelo
2. Contaminación de agua

3. Contaminación del aire
4. Pérdida de cobertura vegetal natural
5. Afectación a la biodiversidad

	Pasivos Sociales
	1. Afectación a la salud humana

2. Pérdidas económicas de hogares afectados
3. Afectación al patrimonio cultural tangible e intangible
4. Afectación a las condiciones de organización social


Con respecto a los diferentes indicadores seleccionados, para garantizar su validez, su identificación ha sido realizada en función de los siguientes requisitos:
a. Precisión: Los indicadores deben estar definidos sin dar lugar a ambigüedad, de modo que puedan ser medidos e interpretados por cualquiera. 
b. Consistencia: Los indicadores deben guardar una relación directa con el tema o temas abordados por el proyecto o estudio para el cual se está recolectado información y no para otro fin. 
c. Especificidad: Los indicadores deben estar definidos en una forma que refleje claramente los aspectos específicos que se hayan considerado como tema de estudio o investigación. 
d. Sensibilidad: Los indicadores deben ser capaces de registrar cambios en el estado del objeto de estudio sin importar su intensidad. 
e. Facilidad de recolección: Los indicadores deben ser técnicamente factibles de ser recolectados mediante un proceso relativamente barato y cómodo para un investigador con la experiencia debida. 
En el marco de lo expuesto, se requiere implementar la investigación sobre el indicador ambiental denominado “calidad de lodos y sedimentos¨.

2. Objetivo del estudio
· Establecer el estado de contaminación de los lodos y sedimentos vinculados a cuerpos de agua que no han sido remediadas en el campo Shushufindi.
3. Alcance y profundidad de los estudios a desarrollar.
1. Revisar Ficha Metodológica desarrollada para este indicador.

2. Ejecutar un muestreo cuantitativo y cualitativo (muestra compuesta 3 controles para 40 cuerpos de agua) en el área del campo Shushufindi y conforme la identificación de unidades territoriales preestablecidas por el PRAS utilizando para ello, los criterios establecidos por la normativa EPA.
3. Responsabilizarse por el proceso completo del estudio: recopilación de muestras en el campo, transporte de las mismas, análisis de laboratorio, interpretación de datos y entrega de informe con resultados.

4. Ejecutar un estudio de campo participativo e inclusivo respecto de los actores locales, para lo cual se deberá prever entre las actividades de campo, la socialización del estudio entre los principales actores directamente vinculados.

4. Productos esperados

1. Mapa con los puntos de muestreo geo-referenciados (la base cartográfica será proporcionada por el Proyecto).
2. Participar en un taller para la presentación oficial de los resultados junto con las otras consultoras que se encuentran trabajando en los otros indicadores.

3. Informe con los resultados del estudio, particularmente conteniendo la base de datos con índices de calidad de los lodos y sedimentos conforme los criterios EPA establecidos para suelos.
4. Mapa que refleje los niveles de sensibilidad vinculados directamente con el factor índice de calidad de los suelos en función de los parámetros de físico químicos que serán analizados.
5. Plazo de entrega de los Productos:
1. El proyecto debe ejecutarse en un lapso de sesenta días calendario, contados a partir de la recepción del anticipo.
6. Seguimiento
1. El responsable del seguimiento del cumplimiento de este Estudio por parte del PRAS, será el Coordinador del Proyecto Pasivos Ambientales.
7. Apoyo por parte del MAE

1. Por su parte la organización contratada deberá delegar una persona de contacto para los fines de seguimiento.

2. Los sitios o cursos de agua donde se ejecutará el estudio serán establecidos por el equipo de técnicos del Sistema de Pasivos Ambientales.
8. Partida presupuestaria

1. Los fondos para la ejecución del presente contrato de Investigación corresponden a la Partida 730601 correspondientes al Tercer Cuatrimestre del Presupuesto Anual del año 2008 del Sistema Público de Pasivos Ambientales.
9. Requisitos de la empresa consultora

1. La consultora que estará a cargo del estudio será responsable por la colección de muestras, trasporte, análisis de las mismas en un laboratorio acreditado así como de la entrega de informes con los resultados analizados y procesados.

2. La consultora, a través de la presentación de la hoja de vida de los técnicos que serán responsables del estudio, deberá probar su capacidad para la elaboración del mismo.
3. Encontrarse calificado y registrado como consultor y proveedor autorizado en el Registro Único de Proveedores (RUP).
10. Listado de parámetros físico-químicos requeridos.

· Aceites y grasas

· Azufre

· Cloruros

· TPH-Hidrocarburos totales de petróleo

· TCLP (extracción de lixiviados)

· Aluminio

· Bario

· Cadmio

· Cromo

· Conductividad

· Manganeso

· Níquel

· pH

· Plomo

· Vanadio

· Zinc

11. Aprobación de productos finales

1. La aprobación de los resultados estará a cargo de los técnicos del PRAS y la dirección de Calidad Ambiental

12. Presupuesto Referencial

1. El presupuesto referencial para la consultoría es de TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 35.000.00).

13. Metodología de calificación

La metodología para la calificación será la siguiente:

1. 30% experiencia y capacidad técnica de las personas responsables

2. 30% valor de la oferta

3. 20% tiempo de entrega

4. 20% cumplimiento de los términos de referencia
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